
A DESPACHO: 17 de mayo de 2023.- Informando que, dentro del presente 
proceso de pertenencia, se hace necesario continuar con la audiencia de 

que trata el artículo 372 del C.G.P. Provea. 
 
El secretario  

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

POPAYÁN - CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
    

Popayán, Cauca, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 
 
 

        PROCESO:        DECLARACION DE PERTENENCIA 
        RADICADO:      190014003002-2021-00324-00 
        DEMANDANTE: VICTOR ADOLFO SOLANO HENAO 

        DEMANDADO:   DIANA MARIA RAMIREZ GARCIA 
                                  PERSONAS INDETERMINADAS 

 
Auto Interlocutorio Nro. 1090 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario programar 
la audiencia inicia para continuar con el trámite del proceso, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 372 del Código General del 
Proceso. 
 

En esta diligencia se adelantarán las siguientes etapas: práctica de la 
inspección judicial contemplada en el artículo 375 del Código General del 
Proceso, en la que se evacuaran los interrogatorios de las partes, fijación 

del litigio, control de legalidad, así mismo se decretaran pruebas 
solicitadas por las partes.  

 
En tal virtud, el juzgado segundo civil municipal de Popayán: 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO UNICO: SEÑÁLESE el día CATORCE (14) de JULIO de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las 8:30 de la mañana, para adelantar la 
audiencia inicial del artículo 372 ejusdem, dentro del proceso de la 

referencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CC 
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